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CIRCULAR 15/2021 
 

RENOVACION JUNTA DIRECTIVA 

 

Estimados/as socios/as: 

Nos ponemos en contacto con vosotros para comunicaros que la actual Junta Directiva del AMPA, 

transcurridos dos años desde su elección, termina su mandato el próximo mes de junio, ante lo cual, deberá 

procederse a la elección de una nueva Junta Directiva. 

 

Según determinan los Estatutos del AMPA, la elección de la Junta Directiva del AMPA se hará por la 

Asamblea General de socios, previa la presentación de candidaturas, a las que se dará la debida difusión. 

 

Los candidatos deberán ser socios y estar al día de la cuota del AMPA, ser mayor de edad, estar en pleno 

uso de sus derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la 

legislación vigente. 

 

El plazo para la presentación de candidatura será el 2 de marzo. El escrito de presentación a la candidatura 

tiene carácter  personal y estará firmado por el/a interesado/a.  Deberá contener  como mínimo el nombre y 

apellido del/a candidato/a, número de DNI y puesto al que se presenta (Presidente/a, tesorero/a, 

secretario/a o vocal). En caso de presentación de candidaturas grupales, los mismos datos de cada uno de 

los miembros. Las candidaturas se deben enviar a la dirección de correo electrónico 

ampalaasunciondonostia@gmail.com. 

 

Las candidaturas presentadas, así como la información que quieran presentar, se hará llegar a los socios del 

AMPA a partir del día 8 de marzo para que los/as socios/as dispongan de la información para decidir su voto. 

 

Dada la situación sanitaria actual, de momento no podemos celebrar de manera presencial la Asamblea, por 

lo que junto con la información de las candidaturas recibidas os indicaremos la forma en la que 

procederemos. 

 

El derecho al voto conlleva los siguientes requisitos:  

Cada padre y madre o tutores legales, socio al corriente de pago, podrán emitir un voto a una única 

candidatura. 

El voto será LIBRE, DIRECTO Y SECRETO. 

El censo estará a disposición en la oficina del AMPA (solicitar cita) 

 

Gracias por vuestra comprensión y colaboración, 

LA JUNTA DIRECTIVA 


